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Permitido No Permitido  

 

 

Rogamos usar las papeleras y cubos destinados para 

depositar basura. Cuidemos nuestro entorno 

 

El uso del fuego estará autorizado el 24 de abril de 2022 (domingo). 
En caso de que el IPP (Índice de Peligro Potencial de Incendio) sea muy alto o extremo quedará anulada completamente la autorización para hacer 
uso del fuego, así como en el caso de viento fuerte (superior a 20 km/h). Cuando el IPP sea alto, deberá suspenderse en el tramo horario 
comprendido entre las 14:00 Y 18:00 horas. 
Puede consultar el IPP en la web http://pagina.jccm.es/agricul/pdf/fidias-geacam/riesgo.pdf. También en los teléfonos 925248624-926279528 o 
contactando con la Policía Local en el 926521004 – 696970413. 
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